
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Examinada la demanda del trámite de la referencia, se estima necesario 

inadmitirla para que se subsanen las siguientes falencias: 

 

Primero: Según el numeral 2 del Art. 82 del C.G.P., establece “…El nombre y 

domicilio de las partes y, si no pueden comparecer por sí mismas, los de sus 

representantes legales…” (negrilla y subraya fuera de texto).  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, deberá la parte demandante indicar de forma 

precisa el domicilio de su representado y el demandado. 

 

Segundo: Deberá allegar un nuevo poder en el que se indique la dirección de 

correo electrónico del apoderado, el cual debe incidir con el inscrito en el 

Registro Nacional de abogados, de conformidad con el inciso 2 del artículo 5 

del Decreto 806 de 2020. 

 

Tercero: Indicará la forma como obtuvo el correo electrónico del demandado 

para efectos de notificación, allegando la evidencia correspondiente, es decir, 

las comunicaciones remitidas a este. (inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 

de 2020). 

 

Cuarto. De conformidad a lo establecido en el artículo 590 del C.G.P., la 

medida cautelar solicitada resulta improcedente, ya que no nos encontramos 

ante un proceso que verse sobre el dominio u otro derecho real principal o 
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frente a un proceso en el que se estén persiguiendo el pago de perjuicios 

provenientes de responsabilidad civil contractual o extracontractual.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 621 

del C.G.P. se deberá acreditar el requisito de procedibilidad, es decir, allegará 

la conciliación extrajudicial en derecho 

 

Quinto: Allegará de forma completa el certificado de existencia y 

representación de la Asociación Consejo Departamental de Antioquia San 

Vicente de Paul, toda vez que el allegado no se escaneo de forma completa. 

 

Sexto: Deberá allegar constancia de envío de la demanda y sus anexos al 

demandado, ya sea vía electrónica o del envío físico, conforme al inciso 4 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo expuesto la suscrita Juez,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. Se inadmite la demanda del trámite de la referencia. 

 

Segundo. Se concede a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

subsanar los defectos señalados en la parte motiva, aportando las copias 

pertinentes para el traslado, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO   

JUEZ 

2 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE  MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No. 185   Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy _SEPTIEMBRE 4 DE 2020   a las 8:00 A.M. 
 

LEIDY JOHANNA URIBE RICO 

La Secretaria 
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PAULA ANDREA SIERRA CARO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 013 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
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